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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias a usted, Senadora Anaya 
Mota, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Turnese a las 
Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos. 

Tiene el uso de la tribuna el Senador Raúl Bolaños Cacho Cué, para presentar a su 
nombre y de la Senadora Alejandra Lagunes, el Senador Enrique Murat y del grupo 
parlamentario del Partido Verde, una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, en materia de aprovechamiento de residuos para 
generar energía. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

(Presentada por el Senador Raúl Bolaños Cacho Cué, a nombre propio y de 
los Senadores Alejandra Lagunes Soto Ruiz, Gabriela Benavides Cobos, 
Verónica Noemí Camino Farjat y Eduardo Enrique Murat Hinojosa, del grupo 
parlamentario del PVEM) 

El Senador Raúl Bolaños Cacho Cué: Con su venia, señor Presidente. Compañeras y 
compañeros legisladores: 

Uno de los temas más importantes que el siglo XXI nos obliga a tomar en cuenta como 
eje central en la agenda política pública es el desarrollo sustentable.  

Cómo generar ciudades más compactas, ciudades sostenibles, ciudades resilientes. 
México necesita estar a la vanguardia de las mejores prácticas de política internacional y 
tenemos al alcance inmediato, en el corto y mediano plazo acciones como comenzar a 
generar energía a través de la basura. 

Usuario
Sello
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Una persona en nuestro país genera alrededor de un kilo de residuos sólidos al día, 42 
millones de residuos sólidos se están generando en nuestro país al año. Lo equiparable a 
175 veces la Pirámide de Teotihuacán o 231 veces llenar el Estadio Azteca. 
 
De la totalidad de estos residuos solamente se recicla el 10 por ciento, el 78 por ciento va 
destinado a los tiraderos, es decir, a los basureros municipales y el 12 por ciento ni 
siquiera sabemos dónde es su destino. Lo cual causa un impacto enorme al medio 
ambiente y a nuestro entorno. 
 
Existe muerte de flora y de fauna, contaminación de los mantos freáticos, interrupción de 
los procesos biológicos y evidentemente, afectaciones a la salud de nuestras niñas y de 
nuestros niños. 
 
Solamente para poner un ejemplo del impacto económico que tiene para México el no 
tomar en cuenta el tema de la basura, según cifras del Inegi en el año 2016, 65 mil 500 
millones de pesos fueron destinados a remediar el tema de la basura. Un impacto del .3 
por ciento al Producto Interno Bruto. 
 
Pero en realidad en el mundo de hoy, en este México que se transforma no podemos ver 
a la basura como un desperdicio, el verdadero desperdicio es que no saquemos provecho 
de la basura. 
 
Hoy en día en nuestro país, solamente en tres ciudades se está generando energía a 
través de la basura, y pongo el ejemplo de Monterrey, en Monterrey con la basura se está 
generando alumbrado público. 
 
Por lo que esta iniciativa pretende otorgar facultades a la Federación, a las entidades 
federativas y a los municipios para el aprovechamiento de los residuos sólidos en 
procesos de generación de energía. 
 
Se pretende poner a México a la vanguardia de los países de primer mundo, velando 
siempre por el interés más profundo que cada uno de nosotros tiene. 
  
¿Qué país le vamos a heredar a nuestras hijas, a nuestros hijos y a nuestros nietos? 
 
Bien lo dijo Franklin Roosevelt que: “La nación que destruye su suelo se destruye a sí 
misma”. 
 
Vayamos pues a hacer de México un país que haga de la sustentabilidad su eje principal 
de la política pública, entendiendo a la sustentabilidad como el real balance entre el 
desarrollo económico, la inclusión social y el medio ambiente. 
 
Yo me comprometí en campaña y por eso hoy presento esta iniciativa, esta iniciativa que 
pretende transformar la basura en energía, porque estoy seguro que transformando la 
basura en energía estamos también transformado a México. 
 
Por esas razones, mis compañeros Senadores Alejandra Lagunes, Eduardo Murat y un 
servidor, consideramos necesario reformar la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos con el fin de lograr los siguientes objetivos: 
 
Primero. Facultar al Ejecutivo Federal a elaborar normas relativas a los requisitos para el 
aprovechamiento de los residuos sólidos-urbanos en procesos de generación de energía. 
 
Segundo. Facultar a los estados, en coordinación con los municipios, a aprovechar los 
residuos sólidos-urbanos en procesos de generación de energía. 
 
Nuestros municipios demandan que los ayudemos, para terminar de manera eficaz con 
un problema que nos aqueja todos los días. 
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Vayamos juntos a la transformación de México, vayamos juntos a transformar la basura 
en energía. 
 
Es cuanto, señor Presidente. 
 
Iniciativa 
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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senador Cacho 
Cué. Túrnese a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 
y de Estudios Legislativos. 
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Tenemos la primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de 
transformación de basura en energía. 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

(Dictamen de primera lectura) 
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Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamentos, queda de 
primera lectura. 
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DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 07 de Marzo de 2019 

 
 
El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Vamos a pasar a la segunda lectura del dictamen de las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, 
Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 7, 9 y 10 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 
(Dictamen de segunda lectura) 

Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado este día, consulte la Secretaría 
de la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se omite la lectura. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: En consecuencia, se concede el uso de la palabra a la 
Senadora Verónica Delgadillo García, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Cambio Climático, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento. 

La Senadora Verónica Delgadillo García: Gracias, señor Presidente. 

A nombre del Presidente de la Comisión, Eduardo Enrique Murat y de los integrantes de la Comisión de Medio 
Ambiente, doy lectura a la presentación del siguiente dictamen: 

En la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos vamos a trabajar con este dictamen; 
estas reformas tienen por objeto abordar una problemática de la que todos nosotros somos responsables, me 
refiero a la gestión integral de los residuos sólidos urbanos, cuya generación asciende a un kilogramo por 
persona al día, de acuerdo con datos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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La iniciativa de la que derivó el presente dictamen, parte de la realidad de que la legislación nacional en materia 
de residuos no contempla expresamente la posibilidad de que los gobiernos municipales aprovechen los 
residuos sólidos urbanos para la generación de energía. 

Cabe mencionar, por mandato constitucional, que los municipios tienen competencias en materia de residuos 
sólidos urbanos, siendo responsables de los servicios públicos de limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final. 

Esto resulta particularmente relevante, toda vez que los gobiernos municipales son el orden de gobierno más 
cercano a la gente que conoce los hábitos, así como las dinámicas económicas de sus respectivas 
demarcaciones territoriales. 

Por ello, la posibilidad de aprovechar los residuos sólidos urbanos en procesos de generación de energía, deben 
corresponder a los gobiernos municipales, no solo por ostentar la competencia constitucional sobre dichos 
residuos, sino porque materialmente podrán hacer una implementación efectiva en función de las realidades 
que enfrentan y de todas las capacidades que ellos tienen. 

El presente dictamen otorga a los municipios la facultad expresa para aprovechar la materia orgánica en 
procesos de generación de energía, con la finalidad de dicha función, se mandata desde la legislación general 
en materia de residuos, pero no podemos perder de vista el principio de corresponsabilidad ambiental, por lo 
cual las reformas que proponemos también establecen nuevas atribuciones para la Federación y para las 
entidades federativas. 

En primer término, el gobierno federal deberá expedir las Normas Oficiales Mexicanas, necesarias para 
establecer las especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos 
para el aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de generación de energía. Y, por su parte, las 
entidades federativas deberán apoyar a los municipios en la promoción del aprovechamiento de la materia 
orgánica, de los residuos sólidos urbanos en procesos de generación de energía. 

Con este esquema de competencia se dará intervención a los tres órdenes de gobierno de manera diferenciada, 
en estricto respeto a la facultad constitucional los gobiernos municipales en materia de residuos. Finalmente, el 
dictamen que votaremos en los próximos minutos contempla su contenido mediante tres disposiciones que son 
transitorias: 

La primera, es su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. La 
segunda, que en un plazo máximo de 365 días naturales para que el Poder Ejecutivo Federal publique las 
Normas Oficiales Mexicanas que establezcan las especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición 
final de residuos sólidos urbanos para el aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de generación 
de energía. 

Por último, el mandato de que los congresos locales armonicen las legislaciones de las entidades federativas a 
lo planteado en el presente Decreto en un plazo máximo de 365 días naturales, contados a partir de su entrada 
en vigor. 

Y a nombre del Presidente, y como integrante de esta Comisión, brindamos un reconocimiento a todos los 
integrantes de la misma, por su gran compromiso en el mejoramiento de la legislación ambiental para nuestro 
país. Prueba de ello es que este dictamen fue aprobado por unanimidad de la totalidad de sus miembros, siendo 
congruentes con la preocupación que en reiteradas ocasiones han manifestado sobre la manera en que se 
gestionan los residuos en México. 

Con la aprobación de estas reformas ya no habrá pretexto para que los municipios puedan aprovechar la materia 
orgánica de los residuos sólidos urbanos en procesos de generación de energía. Indudablemente, éste 
constituye apenas sólo un primer paso, pero estoy convencida que va a ir acompañado de la sensibilidad y el 
apoyo de todas las fuerzas políticas para que juntos mejoremos la legislación nacional en materia de residuos 
bajo las premisas de las tres erres: reducir, reusar y reciclar. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Tiene uso de la palabra la Senadora Ana Lilia Rivera 
Rivera, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda. 

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Con permiso de la Mesa Directiva. Estimadas compañeras, 
compañeros. Al pueblo de México, a quienes hoy nos visitan. 

“Qué mayor rechazo a aquellos que quisieran acabar con nuestro mundo que unir nuestros mejores esfuerzos 
para salvarlo”. Barack Obama. 
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A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, fue turnada la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de 
transformación de basura en energía. 

La iniciativa que se dictamina, tiene por objeto establecer que dentro de las facultades de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, se contemplen acciones para el aprovechamiento de los residuos sólidos 
urbanos en procesos de generación de energía. 

Las comisiones dictaminadoras cuidamos que la materia de la iniciativa, objeto del presente dictamen, sea 
congruente con la facultad del Congreso de la Unión para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias en materia de protección al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico 
contenida en la XXIX fracción g) del artículo 73 constitucional. 

Asimismo, el dictamen garantiza el respeto al ámbito competencial de los gobiernos municipales en materia de 
residuos sólidos, derivada del inciso c) de la fracción III del artículo 115 constitucional, que otorga a los 
municipios, entre otras, las funciones y servicios públicos de limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de los residuos. 

Por otro lado, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos tiene por objeto garantizar 
el derecho de toda persona al medio ambiente sano, y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 
prevención, de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos 
sólidos, urbanos y de manejo especial. 

Prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación. Sin embargo, del análisis 
de las facultades de los municipios, previstos en la ley en comento, es posible constatar que no se contempla 
expresamente la posibilidad de que este orden de gobierno aproveche los residuos para la generación de 
energía. 

Por ello, la iniciativa objeto del presente dictamen, busca incorporar expresamente esta atribución para que 
cuente con su debido fundamento jurídico. 

Esta reforma es congruente con diversos objetivos de la política nacional en materia de residuos, 
particularmente con los principios de valorización y de manejo integral, así como con la política de fomento a 
las energías limpias, mitigación de los gases de efecto invernadero responsables del cambio climático y, en 
consecuencia, con el cumplimiento de las metas y compromisos del Estado mexicano, tanto a nivel nacional 
como internacional en esta materia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de las comisiones dictaminadoras que suscriben el presente 
dictamen, consideran pertinente aprobar con modificaciones la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en materia de transformación de la basura en energía. 

Las oportunidades, amigas y amigos Senadores, no se presentan dos veces. 

Tomemos hoy la valiente bandera del desarrollo sostenible para el bien de las futuras generaciones. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senadora Ana Lilia Rivera. 
 
Abrimos ahora la discusión en lo general. 

Para tal efecto, tiene la palabra el Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán, para hablar a favor. 

El Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán: Muchas gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores: 

Hace un año la Ciudad de México dio un dato que me pareció muy importante, que me pareció además muy 
interesante, comentó el gobierno de la ciudad que al día se generan 13 mil toneladas de basura o de residuos 
sólidos aquí en la ciudad, y que eso equivale a llenar la plancha del Zócalo a una altura de tres metros al día. 

Es decir, en 20 días si pusiéramos ahí todos los residuos que se generan en la Ciudad de México, alcanzaría 
la altura de la Torre Latinoamericana, de ese tamaño es la importancia de este dictamen del que estamos 
hablando el día de hoy. 
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Por eso quiero reconocer la eficiencia, la prontitud y celeridad, que las comisiones del Senado han tenido en 
general para atender los temas que se les han turnado. 

Pero en especial el día de hoy quiero reconocer el trabajo de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Cambio Climático, y también de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, porque 
han dictaminado acerca de las reformas y adiciones que se van a realizar a esta Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. 

Para impulsar los esfuerzos, compañeros, que han iniciado diversos gobiernos, porque no sólo la Ciudad de 
México, sino en toda la República se han iniciado esfuerzos importantes para reducir los residuos. 

Esta modificación o estas reformas establecen una nueva política obligatoria y permanente para el fomento de 
la transformación de la basura en energía. 

Coincidimos con las comisiones dictaminadoras debido a que se cumple además con una visión nacional hacia 
una gestión sustentable de los residuos, permitiendo con ello transitar de un esquema que se había manejado 
de manera tradicional, hacia un manejo de economía circular de residuos para favorecer el desarrollo 
sustentable en el país. Es decir, cada vez más lograremos que la basura se convierta en energía y que eso 
tenga, además, un impacto en el desarrollo tecnológico, pero también en el desarrollo económico de nuestro 
país. 

Con la aprobación de este dictamen, como ya se ha mencionado por quienes me antecedieron en la palabra, 
los estados de la República Mexicana y al interior de los municipios, habrá la obligación de aprovechar su basura 
orgánica como fuente de energía para sus ciudades, cumpliendo además con una Norma Oficial Mexicana que 
va a ser elaborada por el Poder Ejecutivo Federal. 

Con ese cambio se da un paso, compañeros, muy importante para alcanzar una meta que en México se fijó de 
que en el año 2024, es decir, en 5 años alcancemos que el 35 por ciento de nuestra energía provenga de fuentes 
limpias. 

Las condiciones en nuestro país, además, en el contexto político que se ha dado a partir del 1º de julio, 
compañeros, son propicias para colocar a nuestro país en la vanguardia de diversos temas, incluyendo también 
el tema de medio ambiente a nivel internacional. 

Recordemos que el problema de la basura en México se ha ido incrementando debido a diversos factores, 
muchos de esos factores también nosotros los hemos propiciado como Estado, como órganos que ejercen el 
Poder Público. 

Entre esas responsabilidades, nosotros debemos asumir aquella que ha sido la deficiente capacidad que hemos 
tenido para concientizar a la ciudadanía de los daños que ocasionan los residuos sólidos al ambiente, que 
además quiero comentarles otro dato importante que daba el Inegi, que los residuos provocan una pérdida 
equivalente al 0.3 por ciento del Producto Interno Bruto, lo que equivale a nada más ni nada menos que 65 ml 
500 millones de pesos que podrían estar destinados a otros programas, que también son importantes para 
nuestro país. 

Esas cifras, por tanto son alarmantes; sin embargo, como he mencionado, este es el momento también para 
establecer los lineamientos jurídicos básicos que nos permitan lograr un México sin basura, a través de la 
transformación de los residuos sólidos en energía eléctrica como ya he mencionado. 

Sé compañeros, por lo que ha comentado la persona que me antecedió en el uso de la palabra, que ustedes 
van a votar este dictamen a favor porque como nos dijeron, fue un dictamen que fue aprobado en ambas 
comisiones de manera unánime y todos fueron los votos a favor, por eso confiamos en que ese dictamen va a 
ser aprobado en unos minutos más. 

Muchísimas gracias a todos por su atención. 

Hasta luego. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador Zamora Guzmán. 

Pregunto si hay oradoras u oradores que quieran hacer uso de la palabra. 

La Senadora Delgadillo, tiene el uso de la palabra. 

La Senadora Verónica Delgadillo García: Muchas gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros; 
señoras y señores: 
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En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que no hay ni un minuto que perder en esta lucha para 
proteger el medio ambiente, y para evitar la destrucción de este planeta que los seres humanos estamos 
provocando con nuestras acciones. 

Por eso les digo, nosotros vamos a votar a favor de este dictamen. 

Todos los días México y nuestro planeta entero, se contaminan con toneladas y toneladas de basura que en su 
mayoría, no son debidamente procesadas por la falta de una gestión integral de residuos, que esto incluye 
desde la conciencia de cada uno de nosotros en cómo separamos la basura en nuestro hogar hasta el trato que 
se le da en el lugar mismo donde llegan estos residuos. 

Con este dictamen que estamos discutiendo, los municipios y los estados de la República deberán de 
coordinarse para poder implementar un mejor manejo de residuos, lo cual es muy importante, porque podemos 
lograr que incluso esos residuos puedan convertirse en energía limpia. 

En ciertos lugares de la República quiero compartirles que eso ya sucede y menciono el caso de Guadalajara 
Jalisco, donde empezó a implementarse una política de gestión de residuos llamada “Puntos Limpios”, en los 
que la gente va, separa su basura y ésta es tratada adecuadamente por los esfuerzos que están llevando a 
cabo en todo el municipio. 

Pero claro que estos esfuerzos que deberían ser llevados y replicados en cada rincón de nuestro país, se 
requiere cambiar la realidad que vivimos, requerimos que esos esfuerzos sean replicados, requerimos que todos 
nos sumemos a esta agenda. 

Miren, bolsas llenas de basura en medio de la calle, es una realidad en nuestro país; camiones tirando basura 
por todos lados, es una realidad; basureros llenos y sin ningún tipo de gestión, es una realidad, y estos son 
ejemplo de las cosas que tenemos que cambiar en México. 

Yo de verdad celebro que en este Senado nos estemos dando la oportunidad de poner nuestro granito de arena 
para sacar adelante esta propuesta; celebro de verdad la iniciativa de mis compañeros y de mis compañeras 
Senadores y reafirmo que Movimiento Ciudadano vamos a votar a favor y vamos a seguir impulsando este tipo 
de agenda. 

Pero también quiero aprovechar este espacio para decirles que todavía en el Senado tenemos muchas 
iniciativas que nos hacen falta aprobar, que requerimos de la voluntad de todas y de todos aquí, para sacarlas 
adelante, y me quiero referir a las iniciativas que hay en este Senado. 

Por ejemplo, una propuesta que presentamos en Movimiento Ciudadano para tener un México libre de plásticos, 
que lo que busca es prohibir el uso de todos los plásticos de un solo uso que contaminan millones y millones 
de espacios en México. 

También nosotros ya presentamos una iniciativa para prohibir el fracking, una técnica para extraer gas, que 
sigue contaminando millones de litros de agua y también la tierra en donde se practica el fracking, y también 
nosotros ya propusimos el reconocimiento de la naturaleza como un sujeto de derechos para poderla proteger 
como se debe. 

Tal cual lo dije, a inicio de mi intervención, la agenda de medio ambiente no puede esperar más, necesitamos 
hacer muchas cosas antes de que sea demasiado tarde. 

Yo los invito y las invito a que hagamos lo correcto. 

Es cuanto. 

Gracias. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias Senadora Delgadillo García. 

En virtud de que no hay más oradoras ni oradores en lo general, se consulta si alguien desea reservar algún 
artículo. 
 
En virtud de que no hay artículos reservados, ábrase el sistema electrónico para recoger la votación en lo 
general y en lo particular en un solo acto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del 
Senado.  

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta algún Senador o Senadora por 
emitir su voto. 
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Señor Presidente, conforme al sistema electrónico de registro, se emitieron 105 votos en pro, cero en contra y 
cero abstenciones. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 7; se reforman las fracciones XX y XXI y se adiciona 
una fracción XXII al artículo 9; y se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. Se remite a la Cámara 
de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 



1 
 

14-03-2019 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 
Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 
Diario de los Debates, 14 de marzo de 2019. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, EN MATERIA DE TRANSFORMACIÓN DE BASURA EN ENERGÍA 
 
 

Diario de los Debates 
 

Ciudad de México, jueves 14 de marzo de 2019 
 
 
La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energia, aprobado por el Senado de la 
Republica en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2019.— Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), 
secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIV-1-2P-315 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE TRANSFORMACIÓN DE 
BASURA EN ENERGÍA. 

ÚNICO. Se reforma la fracción IV del artículo 7; se reforman las fracciones XX y XXI, Y se adiciona una fracción 
XXII al artículo 9, y se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 7.... 

I. a III. ... 

IV. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al desempeño ambiental que deberá prevalecer en el 
manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como para establecer las 
especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos para el 
aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de generación de energía; 
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V. a XXIX. ... 

Artículo 9. ... 

I. a XIX. ... 

XX. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente ordenamiento, e integrar los 
resultados al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica de los residuos sólidos urbanos en procesos de 
generación de energía, en coordinación con los municipios, y 

XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables. 

... 

... 

Artículo 10. ... 

I. a II ... 

III. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en coordinación con las entidades federativas, aprovechar la 
materia orgánica en procesos de generación de energía; 

IV. a XII. ... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 365 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Poder Ejecutivo Federal deberá publicar las normas oficiales mexicanas que establezcan las 
especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos para el 
aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de generación de energía. 

Tercero. En un plazo máximo de 365 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, los congresos de las entidades federativas armonizarán las legislaciones de su competencia en materia 
de residuos con su contenido. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 7 de marzo de 2019.— Senador 
Martí Batres Guadarrama (rúbrica), Presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), 
secretaria.» 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, 
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. 
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02-10-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 401 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se devuelve al Senado de la República para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates 1 de octubre de 2019. 
Discusión y votación 1 de octubre de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILIDAD, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE TRANSFORMACIÓN DE BASURA EN ENERGÍA 
 
 

Diario de los Debates 
 

Ciudad de México, miércoles 2 de octubre de 2019 
 
 
La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 

Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Roberto Antonio Rubio Montejo, para fundamentar el dictamen 
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento. 

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Adelante, diputado. 

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Compañeros y compañeras legisladoras, medios de 
comunicación, con fundamento en en la fracción III del artículo 76 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
y a nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, 
presento el dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de 
transformación de basura en energía. 

Dicha reforma fue aprobada por unanimidad en la comisión y su objetivo principal es otorgar facultades a los 
municipios para aprovechar los residuos sólidos urbanos en procesos de generación en energía. 

Uno de los aspectos de la gestión ambiental es relativo a los residuos cuyos problemas asociados se han 
incrementado en las décadas recientes, debido al gran crecimiento de la población, el desarrollo industrial, los 
patrones de producción y consumo, pero, sobre todo, la indiferencia y la falta de una concientización ciudadana 
sobre el manejo integral, desde su generación hasta su disposición final. 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos distribuye competencias entre los tres 
órdenes de gobierno, de tal suerte que establece un catálogo de atribuciones a cargo de la federación, las 
entidades federativas y los municipios. En el caso de los gobiernos municipales, las atribuciones asignadas son 
en materia de residuos sólidos urbanos. 
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Por ello, la iniciativa que se dictamina propone reformar el artículo 7 de la ley, a efecto de facultar al gobierno 
federal para expedir la norma oficial mexicana relativa a los requisitos para el aprovechamiento de los residuos 
sólidos urbanos en proceso de generación de energía. 

Asimismo, se propone adicionar una fracción al artículo 9 de la Ley, relativo a las facultades de las entidades 
federativas, a fin de incorporar expresamente el aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos en procesos 
de generación de energía y en coordinación con los municipios. 

Finalmente, quiero destacar los siguientes datos oficiales de Semarnat. Cada persona genera en México un 
kilogramo de residuos sólidos urbanos diarios. Asimismo el Inegi calcula que el costo de la degradación 
ambiental por los residuos sólidos, solo en el 2017 fue de 70 mil 970 millones de pesos y estos datos pueden 
reducirse si valorizamos los residuos. 

Por lo anterior, y a nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 
Naturales, solicito el voto a favor de los diputados y diputadas de este pleno, a fin de seguir promoviendo la 
valorización de los residuos y su disposición final segura. Es cuanto, diputada presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra, por 
cinco minutos, la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz. 

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Adelante, diputada. 

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz: Gracias. La protección de los recursos naturales y, en general, la 
garantía del derecho humano al medio ambiente sano, cada día se consolida con mayor fuerza. 

Desde el Poder Legislativo hemos impulsado leyes que no solo reconocen estos derechos sino que marcan 
directrices claras para ejecutarlos. 

Hoy, nuestra legislación ha desviado su atención del objetivo primordial, pues actualmente ha sido insuficiente 
el enfoque preventivo para centrarse en las acciones de remediación. 

La propuesta que da origen al presente dictamen deriva de una problemática alarmante a nivel internacional, 
los residuos y la mala disposición de estos. En nuestro país cobra especial relevancia, considerando los datos 
del Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 2017–2018, emitido por la 
Semarnat, en donde se evidenció que México aún registra deficiencias importantes en el manejo de residuos 
sólidos urbanos. 

Estos datos señalan que el 79 por ciento de ellos son enviados a rellenos sanitarios para su disposición final, 
desaprovechando aquellos residuos que son susceptibles a reincorporarse al sistema productivo, con la 
consecuente disminución de la demanda y explotación de nuevos recursos. 

En este sentido, la legislación con la que contamos ha buscado regular y, consecuentemente, minimizar los 
impactos negativos de esta problemática en contra del medio ambiente. 

Específicamente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos considera como parte 
de sus objetivos y principios dos conceptos fundamentales que buscan ser fortalecidos con las propuestas 
aprobadas en el dictamen que analizamos hoy y el manejo integral de residuos y la valorización de los mismos. 

En este sentido, la propuesta busca establecer dentro de las normas oficiales mexicanas, relativas al 
desempeño ambiental, las especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos 
urbanos, para su aprovechamiento en procesos de generación de energía. Asimismo, el establecimiento de otra 
de las facultades de los distintos órdenes de gobierno, el fomento al aprovechamiento y valorización de los 
residuos para los mismos fines. 
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Dichas propuestas fueron adoptadas por la comisión dictaminadora. No obstante, consideramos importante 
hacer adecuaciones para que las entidades federativas y los municipios en los ámbitos de su respectiva 
competencia, entre otras más, fomenten el aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial en los procesos de valorización de una manera coordinada, para que con las condiciones y 
especificaciones quede de cumplir los sitios de disposición final y con el principal objetivo que aprovechen los 
residuos en procesos de generación de energía. 

Coincidiendo con sus consideraciones y por tratarse de una vía importante para lograr atención eficaz a la 
problemática de los residuos sólidos urbanos, anunciamos nuestro voto a favor del presente dictamen 
esperando contar con el respaldo de todos ustedes aquí presentes. Es cuanto. Gracias. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Muchas gracias, diputada. Se pide a la Secretaría, 
abra el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular, del 
proyecto de decreto. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema, diputada. ¿Alguna diputada 
o diputado que falte de emitir su voto? ¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto? Ciérrese el 
sistema de votación electrónico. Diputada presidenta, se emitieron 401 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Aprobado en lo general y en lo particular, por 401 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos en materia de transformación de basura en energía. Se 
devuelve al Senado de la República para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. 
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La Secretaria Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Se recibió de la Cámara 
de Diputados oficio con el que remite minuta proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en Materia de Transformación de Basura en Energía, devuelta 
para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional.  
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Se turna a las Comisiones Unidas 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, 
Segunda.  
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Del mismo modo, tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios legislativos, 
Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
para la transformación de basura en energía. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 
(Dictamen de primera lectura) 
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Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy y disponible en 
el monitor de sus escaños, queda de primera lectura. 
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18-11-2020 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de 
transformación de basura en energía. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 80 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 
constitucional. 
Diario de los Debates 5 de noviembre de 2020. 
Discusión y votación 18 de noviembre de 2020. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE 
TRANSFORMACIÓN DE BASURA EN ENERGÍA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 18 de Noviembre de 2020 

 
 
El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Tenemos la segunda lectura a un dictamen de las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, 
Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

(Dictamen de segunda lectura)  

El dictamen recae a una minuta devuelta por la Colegisladora para los efectos de la fracción E del artículo 72 
constitucional, de la cual se dio cuenta al Pleno el día 7 de octubre de 2020. 

La modificación aplicada por la Colegisladora consiste en suprimir el artículo 7, modificar los artículos 9 y 10 y 
eliminar el artículo segundo transitorio, la discusión solo podrá referirse a estos artículos que no han logrado la 
aprobación de ambas Cámaras. 

El dictamen de las comisiones del Senado propone insistir en la versión aprobada por esta Cámara el 20 de 
febrero de 2019. 

En consecuencia, la discusión del dictamen será en lo general y en lo particular en un solo acto sobre la versión 
del dictamen de nuestras comisiones que reiteran el proyecto inicialmente aprobado. 

A dicho dictamen se le dio primera lectura el pasado 5 de noviembre. 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy y está disponible 
en el monitor de sus escaños, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen y se pone a discusión de inmediato. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 
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Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Tiene el uso de la palabra para presentar el 
dictamen, hasta por cinco minutos, el Senador Raúl Bolaños Cacho, a nombre de la Comisión de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático. 

El Senador Raúl Bolaños Cacho Cué: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros Senadores: 

Hoy más que nunca, en medio de esta pandemia que, sin duda, es producto del uso excesivo y abuso de 
nuestros recursos naturales y que también es un reflejo de una falta de visión de sustentabilidad ambiental, es 
el momento para reflexionar seriamente qué país pretendemos heredar a nuestras hijas, a nuestros hijos y a 
nuestros nietos; qué nación y qué planeta planeamos dejar a las próximas generaciones. Un mundo responsable 
y sustentable o un planeta basura. En septiembre de 2018, en esta máxima tribuna presenté, en representación 
de mis compañeras y compañeros del Partido Verde, una de las primeras iniciativas en esta Legislatura que 
refrendaba los objetivos de nuestro partido por los que trabajamos arduamente día con día. 

Una iniciativa que aspira a colocar a México a la vanguardia de las mejores prácticas de política pública 
internacional para lograr el aprovechamiento de los residuos sólidos en procesos de generación de energía. En 
marzo de 2019, el Pleno de esta casa de las leyes aprobó dicho dictamen para situar a México como un país 
que hace de la sustentabilidad su eje principal de la política pública; sin embargo, la Colegisladora no coincidió 
con nuestra visión y envió la minuta con modificaciones de fondo, las cuales cambiaron por completo el objetivo 
de nuestra iniciativa, que es fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica, de los residuos sólidos 
urbanos en procesos de generación de energía. 

La Cámara de Diputados eliminó el término fundamental que es “materia orgánica” para dar lugar que se 
interprete que todos los residuos sólidos urbanos serían valorizados para generar energía y no solo la materia 
orgánica. Dicho ajuste ocasionó que asociaciones, confederaciones de recicladores, así como especialistas en 
la materia hicieran llegar sus inquietudes al Senado de la República. Temían que al aprobar esta reforma en los 
términos se eliminara la posibilidad de que el reciclaje sea considerado como una parte indispensable de la 
economía circular, de esa forma se estaría generando una pérdida masiva de empleos y, por último, se 
detendría el indispensable reciclaje de residuos sólidos urbanos. 

Incluso en la Comisión de Medio Ambiente recibimos dos puntos de Acuerdo de los congresos de los estados 
de Nayarit y de San Luis Potosí en los que solicitan al Senado de la República que la reforma legislativa no 
afecte a los gremios vinculados al manejo de residuos sólidos urbanos a nivel nacional y que se protejan sus 
derechos humanos. Derivado de lo anterior y de escuchar a todas las voces y sus aportaciones, las Comisiones 
Unidas llegamos a las siguientes conclusiones: 

Primero. Si nos referimos a todos los residuos sólidos urbanos, es decir, orgánicos e inorgánicos no le estamos 
dando prioridad al reciclaje o al reúso de los mismos. 

Segundo. Solo utilizar la materia orgánica permite que los demás residuos sean susceptibles de reutilizarse, 
que no sean incinerados, pues esta acción constituye las emisiones de gases que afectan a la salud y al medio 
ambiente. 

Por estas razones decidimos que es indispensable que la Colegisladora analice nuevamente la minuta sin 
perder de vista el objetivo primario de nuestra iniciativa, que es establecer que la materia orgánica de los 
residuos sólidos urbanos sean aprovechados para la generación de energía, de otra forma se abre la puerta a 
la incineración de todos los residuos sólidos urbanos, lo cual conlleva a problemas ambientales, de salud, y esto 
es contrario a lo que las y los Senadores hemos expresado en esta tribuna. 

Como lo subrayé hace más de dos años, en este México que se transforma no podemos ver a la basura como 
un desperdicio, el verdadero desperdicio es que no saquemos provecho de la basura. 

Por esas razones, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Clímatico; y 
Estudios Legislativos, Segunda, consideramos necesario reformar la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para alcanzar los objetivos siguientes: 

Primero. Que las entidades federativas fomenten el aprovechamiento de la materia orgánica de los residuos 
sólidos urbanos en procesos de generación de energía en coordinación con los municipios. 

Segundo. Lograr un México que haga de la sustentabilidad su eje principal de la política pública, que encuentre 
el real balance entre el desarrollo económico, la inclusión social y el medio ambiente, lo que contribuye así al 
cumplimiento de la Agenda 2030. 
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Como lo enfaticé en la sesión del jueves 20 de septiembre del 2018, vayamos juntos a la transformación de 
México, vayamos juntos a transformar la basura en energía. 

Por todo lo anterior, atentamente solicito su voto a favor del presente dictamen que representa una política 
ganar-ganar, vivir-vivir. 

Es cuanto, señor Presidente. Muchas gracias. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Como se les explicó, el dictamen insiste en la 
versión original remitida por esta Cámara, por lo que procederemos a la discusión en lo general y en lo particular. 

Está a discusión, en virtud de que no hay oradores, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si el asunto se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Sí, señor Presidente. Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular, señor Presidente. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: La votación de este dictamen se realizará una vez 
que concluya la discusión siguiente, de otro dictamen relativo a la protección animal, y se votarán por separado 
para no hacer, o estar presentes los Senadores y hacerlos bajar por cada votación. 

 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Procederemos a realizar la votación nominal 
separada de cada uno de los dictámenes que recientemente discutimos. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación del 
dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del dictamen. 

Sonido en el escaño del Senador Julen Rementería del Puerto. 

El Senador Julen Rementería del Puerto: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. 

Solamente para pedirle, de manera muy respetuosa, si pudiera aceptar recibirme un escrito para registrar mi 
voto a favor, porque por una omisión, digamos que, sin intención, de un servidor, estuve presente, pero con 
estos temas que se están dando con las votaciones por el tema de COVID y el tema sanitario no advertí que se 
había vuelto a poner la pantalla. 

Entonces, si le pudiera yo mandar un escrito para que se registre mi voto a favor, específicamente en el dictamen 
de la Comisión de Defensa Nacional, por el que se ratifican los ascensos de diversos grados de militares, señor 
Presidente. 

Es únicamente eso, para podérselo enviar y que pudiera registrarse el voto de un servidor a favor en ese 
dictamen. 
 
El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Queda como registro en el Diario de los Debates, 
entendiendo que no pudo votar porque se encontraba en su oficina y hay un Acuerdo en el que se puede votar 
desde la oficina. 

Su voto está a favor y queda registrado en la Comisión de Defensa Nacional. 

El Senador Julen Rementería del Puerto: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta algún Senador o Senadora por 
emitir su voto. Aún se encuentra abierto el sistema. 

Falta algún Senador o Senadora por emitir su voto. Aún se encuentra abierto el sistema. 
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VOTACIÓN  

Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 80 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: En consecuencia, queda aprobado el proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. Se devuelve a la Cámara 
de Diputados para los efectos de lo dispuesto en la fracción E del artículo 72 constitucional. 
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24-11-2020 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 
Diario de los Debates, 24 de noviembre de 2020. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 24 de noviembre de 2020 

 
 
La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– 
Cámara de Senadores. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.– Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.– Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez (rúbrica), secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores. 

PROYECTO DE DECRETO CS-LXIV-III-lP-009 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 62, primer párrafo y 63 primer párrafo; y se adicionan la fracción XLIII 
al artículo 5, recorriéndose las subsecuentes fracciones, y el artículo 62 Bis de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. a XLII. ... 

XLIII. Termovalorización: Aprovechamiento de residuos orgánicos para la generación de energía 
eléctrica; 

XLIV. Tratamientos por Esterilización: Procedimientos que permiten, mediante radiación térmica, la 
muerte o inactivación de los agentes infecciosos contenidos en los residuos peligrosos; 

XLV. Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor 
remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, mediante su 
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reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de responsabilidad compartida, manejo integral 
y eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y 

XLVI. Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitan la capacidad de defensa o de 
amortiguamiento ante una situación de amenaza y confieren a las poblaciones humanas, ecosistemas 
y bienes, un alto grado de susceptibilidad a los efectos adversos que puede ocasionar el manejo de 
los materiales o residuos, que por sus volúmenes y características intrínsecas, sean capaces de 
provocar daños al ambiente. 

Artículo 62. El co-procesamiento y la incineración de residuos, se restringirán a las condiciones que se 
establezcan en el Reglamento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes, en las cuales se 
estipularán los grados de eficiencia y eficacia que deberán alcanzar los procesos, y los parámetros ambientales 
que deberán cumplirse a fin de verificar la prevención o reducción de la liberación al ambiente de sustancias 
contaminantes, particularmente de aquellas que son tóxicas. En los citados ordenamientos se incluirán 
especificaciones respecto a la caracterización analítica de los residuos susceptibles de co-procesamiento, así 
como de incineración y de las cenizas resultantes de la misma, y al monitoreo periódico de todas las emisiones 
sujetas a normas oficiales mexicanas, cuyos costos asumirán los responsables de las plantas de co-
procesamiento o de incineración. 

... 

Artículo 62 Bis. Para el co-procesamiento de los residuos deberá seguirse la jerarquía de manejo de los 
residuos que determine la Secretaría, y considerar las mejores técnicas disponibles por razones de viabilidad 
técnica, económica o de protección ambiental. 

En el caso de que los residuos no sean susceptibles de ser reutilizados o reciclados, pero sean aptos para el 
co-procesamiento en procesos de producción industrial según lo dispuesto en el Reglamento de la presente ley 
y las normas oficiales mexicanas aplicables, dicho co-procesamiento podrá ser considerado parte del propio 
proceso industrial de producción, sin perjuicio de las disposiciones aplicables de la Ley de la Infraestructura de 
la Calidad. 

Artículo 63. La Secretaría, al reglamentar y normar la operación de los procesos de incineración y 
termovalorización de residuos permitidos, diferenciará estos procesos en su regulación del co-procesamiento. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México adecuarán las leyes correspondientes a 
efecto de que se ajusten a lo dispuesto por el presente decreto, en un plazo no mayor a 180 días contados a 
partir de su entrada en vigor. 

Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales expedirá en un plazo no mayor a 365 días 
naturales, contados a partir de la publicación del presente decreto, las disposiciones reglamentarias y 
normativas correspondientes. 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Quinto. La Secretaría considerará las obligaciones de las empresas que realicen actividades de co-
procesamiento, así como de incineración en las materias de registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes y de registro de compuestos y gases de efecto invernadero, establecidas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus reglamentos, y en la Ley General de Cambio Climático y 
su Reglamento en Materia de Registro Nacional de Emisiones, para publicar en los primeros diez días de los 
meses de diciembre, en su página web y demás medios de comunicación que considere pertinentes para 
conocimiento de la sociedad en general, las emisiones normadas que producen las empresas que realicen de 
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forma autorizada, conforme a lo dispuesto en esta Ley y el presente Decreto, el co-procesamiento, así como la 
incineración de residuos peligrosos. 

En el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
se sujetará a los principios pro persona, de máxima publicidad y demás postulados garantes de los derechos 
humanos, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, observando lo dispuesto en la regulación en materia 
de transparencia y acceso a la información pública. 

Salón de sesiones de la H. Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.– Senador 
Oscar Eduardo Ramírez Aguilar (rúbrica), presidente; senadora Lilia Margarita Valdez Martínez (rúbrica), 
secretaria.» 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente, 
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Continuamos con la discusión del dictamen de la 
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 

Tiene la palabra la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, hasta por cinco minutos, para fundamentar el 
dictamen. 

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz: Con la venia de la Presidencia. A nombre de la Comisión de Medio 
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales y con fundamento en el artículo 104 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, ponemos a su consideración el dictamen a la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía, presentada por los 
senadores Raúl Bolaños-Cacho Cué, Alejandra Lagunes Soto Ruiz, Gabriela Benavides Cobos y Eduardo 
Enrique Murat Hinojosa, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Compañeras y compañeros diputados, el dictamen que hoy ponemos a votación del pleno está enfocado al 
aprovechamiento de la materia orgánica en energía, es decir, se propone que las entidades federativas, en 
coordinación con los municipios, fomenten el aprovechamiento de la materia orgánica de los residuos sólidos 
urbanos para generar energía. 

Con esta propuesta, se reducen los costos por degradación ambiental provenientes de residuos orgánicos y al 
generar energía eléctrica, se apoya a 14.26 millones de usuarios, ya que en México se genera aproximadamente 
42.7 millones de toneladas de residuos, que por falta de infraestructura y recursos hoy en día, se ubican en 
rellenos sanitarios, pero, sobre todo, en tiraderos controlados y a cielo abierto, ocasionando impactos 
ambientales y a la salud. 

Por ello, la materia orgánica descompuesta se puede aprovechar para generar energía y apoyar con esta 
producción a usuarios o aprovecharla en espacios públicos que, además, benefician en la seguridad pública. 

Esto gracias al enorme potencial para transformar los 42.7 millones de toneladas de residuos en más de 23 mil 
215 gigawatts hora anuales de electricidad a través de procedimientos calificados que ayuden, en primer lugar, 
a cubrir la demanda eléctrica doméstica. En segundo lugar, reducir las emisiones derivadas por la generación 
de electricidad convencional. 
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En tercer lugar, reducir hasta un 100 por ciento las emisiones de metano generadas en tiraderos a cielo abierto 
y rellenos sanitarios. Cuarto, se generarían alrededor de 17 mil empleos directos en la industria de generación 
eléctrica a partir de residuos orgánicos. Y, concluyo pidiendo su voto a favor del presente dictamen, el cual 
pretende aprovechar la materia orgánica transformándola en energía. Es cuanto, diputada presidenta. Gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Fernández Cruz. Para fijar su 
postura tiene la palabra la diputada Zulma Espinoza Mata, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, hasta por cinco minutos. 

La diputada Zulma Espinoza Mata: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, la 
protección de los recursos naturales y, en general, la garantía del derecho humano al medio ambiente sano, 
cada día se consolida con más fuerza. Desde el Poder Legislativo hemos impulsado leyes que no solo 
reconocen estos derechos, sino que además definen directrices claras para su desarrollo. 

La propuesta que da origen al presente dictamen deriva de una problemática alarmante a nivel internacional y 
cada vez son más altos los niveles de contaminación provocada por los residuos y por la mala disposición de 
estos. 

En función de ello, las investigaciones apuntan hacia la necesidad de generar mecanismos de separación de 
los residuos, en donde la parte orgánica juega un papel fundamental para lograr el mejor aprovechamiento y el 
beneficio de hacerlo. 

En México, aproximadamente el 50 por ciento de los residuos que generamos a diario es materia orgánica. Lo 
que significa que alrededor de 21 millones de toneladas anuales o de 1.75 millones de toneladas mensuales de 
residuos orgánicos son producidos en nuestro país. 

Quizá la cifra por sí misma no sea significativa, pero para darnos una idea de lo que esto significa y de la 
dimensión del problema tendríamos que advertir que con los residuos orgánicos que generamos al mes 
llenaríamos tres veces el estado Azteca. 

Desafortunadamente, esto no es lo más grave, especialistas afirman que la gran mayoría de los residuos 
orgánicos concluyen su vida útil en tiraderos clandestinos descomponiéndose y generando impactos altamente 
perjudiciales para la salud y el medio ambiente. Permitir la disposición final de los residuos orgánicos en sitios 
clandestinos o sin un tratamiento especial, implica aceptar perder el valor como país que podríamos obtener de 
ellos. 

Actualmente contamos con una Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que dentro 
de sus objetivos y principios considera dos conceptos fundamentales que buscan ser fortalecidos con las 
propuestas aprobadas en el dictamen que analizamos: el manejo integral de los residuos y la valorización de 
los mismos, para generar beneficios tangibles para la sociedad y la protección ambiental. 

En este sentido, el Partido Verde propuso que, dentro de las normas oficiales mexicanas relativas al desempeño 
ambiental, se establezcan las especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos 
sólidos urbanos para el aprovechamiento de materia orgánica en procesos de generación de energía, definiendo 
facultades de los diferentes órdenes de gobierno para la consolidación de este objetivo. 

Dichas propuestas fueron analizadas y adoptadas por las comisiones de Medio Ambiente, tanto en el Senado 
de la República como en esta Cámara, realizando las adecuaciones necesarias para lograr una reforma que 
represente un verdadero avance en el combate a la contaminación por residuos sólidos urbanos, en donde el 
aprovechamiento de la materia orgánica representa un área de oportunidad muy valiosa para la generación de 
energía. 

Por todo ello, anuncio nuestro voto a favor del dictamen por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos en materia de 
transformación de basura en energía, convencidos de que con ello se fijan bases sólidas para continuar 
atendiendo y combatiendo la problemática de los residuos sólidos urbanos. Esperando contar con su respaldo 
agradezco su atención. Es cuanto. Muchas gracias. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Espinoza Mata. Consulte la 
Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: En votación económica, se consulta a la asamblea si 
el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye a la Secretaría, abra el sistema electrónico y la plataforma digital para el registro de votación, hasta 
por cinco minutos, para que las y los diputados presentes y los que concurren de manera telemática, a través 
de la plataforma digital, procedan a la votación del proyecto de decreto en lo general y en lo particular, en un 
solo acto. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 18, numeral 1, inciso b), del Reglamento para la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital para el registro de 
votación, hasta por cinco minutos, para que las y los diputados presentes y los que se encuentran de manera 
telemática procedan a la votación del proyecto de decreto en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

A las diputadas y a los diputados que falten de emitir su voto, les recordamos que queda un minuto para cerrar 
el sistema electrónico de votaciones. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Pido a la Secretaría, ordene el cierre del sistema 
electrónico de votación y de la plataforma digital, para dar cuenta con el resultado. 

La secretaria diputada María Guadalupe Díaz Avilez: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la 
plataforma digital. Señora presidenta, se emitieron 449 votos en pro, 0 votos en contra y 1 voto en abstención. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobado, en lo general y en lo particular, por 449 votos, 
el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. Pasa al 
Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE TRANSFORMACIÓN DE BASURA EN ENERGÍA 
Artículo Único.- Se reforman la fracción IV del artículo 7; la fracción III del artículo 10; y se adiciona una 

fracción XXI, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 9 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 7.- ... 
I. a III. ... 
IV. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al desempeño ambiental que deberá prevalecer en el 

manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como para establecer las 
especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos para el 
aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de generación de energía; 

V. a XXIX. ... 
Artículo 9.- ... 
I. a XIX. ... 
XX. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente ordenamiento, e integrar 

los resultados al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 
XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica de los residuos sólidos urbanos en procesos de 

generación de energía, en coordinación con los municipios, y 
XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 
... 
... 
Artículo 10.- ... 
I. y II. ... 
III. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en coordinación con las entidades federativas, aprovechar la 

materia orgánica en procesos de generación de energía; 
IV. a XII. ... 

Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
Segundo. En un plazo máximo de 365 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Poder Ejecutivo Federal deberá publicar las normas oficiales mexicanas que establezcan 
las especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos para el 
aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de generación de energía. 

Tercero. En un plazo máximo de 365 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, los Congresos de las Entidades Federativas armonizarán las legislaciones de su competencia en 
materia de residuos con su contenido. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 
María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Karen Michel 
González Márquez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de enero de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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